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No  es  una  idea  revolucionaria  en  sr,  el  exigir,  en  1980,  la
participCiófl  de  las  jóvenes  en  el  esfuerzo  colectivo  que  representa  el
Servicio  NacionaL  incluso  podrra  sorprendernos  el  hecho  de  que  las  j6—•
yenes,  que  hoy  en  dra  compiten  en  igualdad  de  condiciones  con  los  chicos,
en  exámeneS,  oposiciones  o  sencillamente  a  la  hora  de  buscar  trabajo
notengan  que  cumplir  las  mismas  obligaciones  que  &stos0  Al  fin  y  al  cabo,,
en  esta  &poca  de  igualdad  de  sexo  en  que  vivimos,  ¿no  serra  esta  exen-
ción  un  privilegio  inadmisible  y  sin  justificación  alguna?

Sólo  con  plantear  la  cuestión  ya  nos  damos  cuenta  de  la  cn
plejidad  del  problema  Establecer  un  sistema  de  reclutamiento  para  las
jóvenes  análogo  al  que  existe  actualmente  para  los  chicos  es  pura  teorra
y  sólo  se  podrra  considerar  seriamente  para  tiempos  de  guerra  o  de  en—
sis0  Aparte  de  estas  hipótesis,  cualquier  obligación  generalizada  queda
exclutda,  aunque  s6lo  sea  por  razones  financieraSo  Sin  embargo,  dentro
de  unos  lImites  compatibles  con  los  imperativos  presupuestarios  y  dado
que  las  mujeres  vienen  demostrando  desde  hace  tiempo  que  pueden  ada
tarse  perfectamente  a  la  vida  militar,  ¿por  qu  oponerse  al  Ilvoluntania
do’1  de  algunas  jóvenes?
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Atftuloexperimental

El  Parlamento,  según  la  ley  del  10  de  junio  de  1971,  sobre
el  Servicio  Nacional,  resolvió  el  debate  organizando,  a  tftulo  experimeri
tal,  un  Servicio  Nacional  femenino  basado  en  el  voluntariado  ¿Cuáles
han  sido  los  resultados?  ¿Qué  perspectivas  de  porvenir  presenta?

De  una  manera  genéral  ,  al  cabo  de  ocho  afSos  de  la  entrada
en  vigor  del  Servicio  Nacional  femenino,  el  balance  ha  sido  altamente  po
sitivo  a  pesar  de  que  existen  ciertos  puntos  oscuros.  Su  eventual  desa——
rrollo  tropieza  sin  embargo,  con  algunos  obstáculos  difrciles  de  fran
quear,

El  Servicio  Nacional  femenino  es  positivo,  en  primer  lugar,
por  la  favorable  acogida  que  ha  tenido  en  la  opinión  pública.  Tras  un  mo
mento  de  duda,  que  se  materializaba  en  un  descenso  de  las  candidaturas,
el  número  de  voluntarias  no  ha  dejado  de  aumentar,  pasando  de  421  en
l974.a  2.207 en 1979, es decir, que en cinco a?íos ha habido un aumento
de  más  de 500 por 100, Por supuesto, la falta de puestos de trabajo  es

la  causa  de  gran  número  de  estas  demandase  Pero  no  es  ésta  la  única  ra
zón.  La  relativa  variedad  de  los  puestos  ofrecidos  y  la  posibilidad,  para

algunas  voluntarias  femeninas  de  integrarse,  al  terminar  el  Servicjo,eri
tre  el  personal  activo,  han  contribuido  mucho  al  éxito  de  la  empresa.

El  Servicio  Nacional  femenino  es  también  positivo  por  la
mejora  constante  del  nivel  cultural  de  las  candidatas.  En  1972,  el  78  por
100  de  ellas  no  tenfan  diplomas  de  ninguna  clase  o  tentan  un  nivel  infe-
rior  al  Bachiller  Elemental,  En  1979,  el  74  por  100  de  las  candidatas  tie
ne  el  Bachiller  Superior  o  el  Bachiller  Elemental,

Por  último,  el  Servicio  Nacional  femenino  es  positivo  ya  que
el  trabajo  efectuado  por  las  jóvenes  voluntarias  (como  cabos  o  suboficia
les)  en  los  destinos  que  se  les  confiaron  (mecanógrafa,  taquimecanógrafa,
secretaria,  conductora  o  vigilante,  telefonista,  ayudante  de  enfermera
ayudante  de  electro—radiologj’a)  ha  sido  unánimamente  apreciado,  Por  des
gracia,  hasta  ahora,  ninguna  voluntaria   (oficial)  ha  presen
tado  su  candidatura.  Es  una  lástima,  puesto  que  la  presencia  en  nuestros
estados  mayores,  escuelas  o  servicios,  de  jóvenes  procedentes  de  escue
las  superiores  o  de  la  universidad  serta  muy  deseable  dentro  del  con—-
texto  general  de  las  relaciones  entre  el  Ejército  y  la  Nación  y  para  los
servicios  que  podrfan  desempeñar,
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¿Ydespués?

Actualmente  existen  433  puestos  disponibles  en  los  tres  ejé
citos,  en  la  Dirección  General  del  Servici.o  de  Sanidad  de  los  ejércitos
y  en  la  tGendarmera’  .  Sin  duda  alguna,  un  aumento  de  esta  cifra  harra
que  esta  forma  de  servicio  fuera  ms  significativa;  pero  se  opone  una
razón  esencial:  el  régimen  de  reclutamiento  que.  obliga  a  prestar  servi—
ci.o  a  la  totalidad  de  los  jóvenes  aptos  para  el  mismo  y  no  dispensados
por  razones  de  familia,  y  que  limita  aún  m&s  la  plaza  dejada  a  las  jóve
nes

Ademá  habrfa  que  contar  con  importantes  gastos  de  infraes
tructura  para  su  alojamientoo

Por  último,  para  las  jóvenes  que  deseen  quedarse  en  el  Ejér
cito,  la  posibilidad  de  acceder  a  un  puesto  de  suboficial  femenino  es  limL
tada  a  causa  de  la  escasez  de  plazas  vacantes  (1).

Cuanto  m6s  aumentara  la  cifra  de  jóvenes  voluntarias.,  ms
difrcil  serra,  para  las  que  desearan  hacer  carrera,  encontrar  una  salida
en  el  Ejército  al  acabar  su  servicio0  Habrra  entonces  muchas  jóvenes  —

que  se  verfan  obligadas  a  volver  a  la  vida  civil  sin:  haber  podido  realizar
sus  deseos  y  persuadidas  de  haber  cometido  un  grave  error  al  haberse
presentado  voluntarias,  lo  cual  conviene  evitar  a  toda  costa  para.  conser.
var  el  prestigio  del  voluntariado  femenino0

Los  ejércitos  se  encuentran,  pues,  frente  a  un  crecimiento
progresivo  del  número  de  voluntarias  y  a  una  limitación  muy  estricta  del
número  de  plazas0

(1)  545  jóvenes  prestan  servicio  como  ?Isuboficial  femenino  (cabo  prim
ra  o  suboficial.)  en  los  ejércitos  o  en  el  servicio  de  Sanidad  después
del  compromiso  firmado  al.  acabar  su  Servicio  Nacional0  Esta  cifra
representa  unas  sesenta  alistadas  por  año  (alistada  voluntaria  seden
taria,  auxiliar  especialista  enganchada  localmente,  ayudante  de  en——
fermera,  000)0
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Las  perspectivas  a  corto  plazo  no  son  favorables  a  ningún  ti
po  de  desarrollo.  Además  de  que  la  coyuntura  no  es  propicia  a  la  crea
ción  de  nuevos  puestos,  con  aumentos  presupuestarios,  cualquier  aumen

to  del  voluntariado  femenino  exigiria,  como  condición  previa,  que  se  re
solvieran  los  problemas  planteados  por  su  alojamiento  y  posterior  clasi
ficacióñ.

Las  perspectivas  a  largo  plazo  se  presentan  de  forma  dife
rente.  Sin  duda  alguna,  el  voluntariado  femenino  adquirirá  mayor  impor
tancia  en  1995  y  en  a?ios  posteriores,  época  que  corresponde  a  un  descen.
so  de  los  recursos  de  personal  forzoso  debido  a  la  baja  de  natalidad  re
gistrada  a  partir  de  1974.

Se  podrán  entonces  atender  mayor  número  de  candidaturas
femeninas  (varios  miles)  para  remediar,  en  cierta  medida,  la  reducción
del  volumen  de  mozos  que  se  incorporen.  Siguiendo  esta  perspectiva,es
necesario  estudiar  de  ahora  en  adelante,  la  naturaleza  y  el  número  de
puestos  de  trabajo  que,  llegado  el  momento,  podrran  ser  reservados  ala
mujer.

Si  el  Servicio  Nacional  femenino,  tal  y  como  está  organiza
do  actualmente,  resultara  insuficiente  en  el  curso  del  próximo  decenio
para  responder  a  las  necesidades  crecientes  de  ios  ejércitos,  el  Parla
mento  deberra  entonces  pronunciarse  sobre  una  nueva  ley  que  permita
utilizar  los  recursos  requeridos:  Por  ejemplo,  una  ley  que  darra  una  so
lución  intermedia  entre  el  reclutamiento  y  el  voluntariado,  haciéndolo
obligatorio  para  los  jóvenes  que  no  estuvieran  exentas  por  razones  desa
lud  ni  de  familia;  una  especie  de  permanencia  en  destinos  dependientes
del  Servicio  Nacional  (Ejércitos,  cooperación,  ayudas  técnicas,  servicio
activo  de  Defensa,  servicio  de  “cientrficos  del  contingenteli)  y  que  serra

necesario  para  el  acceso  a  ciertas  carreras  del  Estado.

Pero  esto  es  otra  cuestión  que  exigirfa  un  estudio  previo  y
profundo.
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